
 
 
 
 
 

MOCIÓN DIA ORGULLO LGTBI 2020 

 

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, AL AMPARO DE LO PREVISTO 
EN E REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, PRESENTA 
ESTA MOCIÓN PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN 
EL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENO DE DOÑA MENCÍA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 6 de julio de 2018 el Consejo de Ministros acordó aprobar y declarar 
Día Nacional del Orgullo LGTBI el 28 de junio, coincidiendo con el Día 
Internacional del Orgullo LGTBI. Este hito histórico en la sociedad y polí-
tica española reflejaba la sensibilidad del Gobierno respecto a la dignidad 
y memoria de todas las personas. 

 

Asimismo, el gobierno estableció la corresponsabilidad con las Comuni-
dades Autónomas para trabajar en un Plan Estratégico de convivencia 
escolar en el cual se impulsara la igualdad de trato en las instituciones 
educativas para las personas LGTBI. 

 

Hace 15 años, un Gobierno Socialista convirtió en derechos e igualdad 
real una de las grandes reivindicaciones del activismo LGTBI: el matri-
monio entre personas del mismo sexo. Esta ley hizo posible que nuestro 
país devolviese la dignidad debida a las personas LGTBI. 

 

Pero seguimos trabajando y no nos resignamos; ejemplo de ello es que 
en los últimos meses de la anterior legislatura el gobierno del PSOE in-
corporó a la cartera de servicios básico del Servicio Nacional de Salud el 
derecho fundamental de igualdad de trato a las mujeres lesbianas en ma-
teria de reproducción humana asistida. Asegurando así que la inscripción 
de los hijos e hijas de estas parejas se produjera sin discriminación algu-
na. 



 
 
 
 
 
En este año tan especial, por todo lo sufrido debido a la pandemia mun-
dial del COVID-19, las reivindicaciones del colectivo LGTB no van a 
inundar las calles y plazas de toda España como en otros años. Y a pe-
sar de que el interés común por la salud pública prevalece, esto no impi-
de que sigamos reivindicando y trabajando con la misma intensidad y 
mediante el activismo en redes o en nuestro día a día. Conseguiremos 
así una sociedad con igualdad de derechos reales, dignidad y respeto 
para todas las personas del colectivo LGTBI. 

 

Este año el Orgullo Estatal está dirigido a la lucha por la igualdad de las 
mujeres LBT con el eslogan “2020, Mujeres LTB: Sororidad y Feminis-
mo”. Y es que dentro del colectivo LGTBI las mujeres son las grandes 
invisibilizadas y en algunos casos, hasta olvidadas. 

 

En el informe “La Cara Oculta de la Violencia Hacia el Colectivo LGTBI”, 
se indica que el 72% de las víctimas registradas de violencia por orienta-
ción sexual contra nuestro colectivo fueron hombres gays frente a un 21 
% de mujeres lesbianas, y un 2% de personas bisexuales. Y es que, de 
acuerdo con Violeta Assiego “los hombres gays están más reconocidos y 
se sienten legitimados a denunciar”. Como explica la ILGA; “una de las 
primeras demandas de los hombres homosexuales fue la visibilidad, el 
reconocimiento de la figura gay... y lo lograron. Pero en el caso de las 
mujeres lesbianas hay aún una intención social de invisibilizar... parece 
que sean fantasmas”. Asimismo, las mujeres transexuales también son 
presas de la discriminación y la desigualdad, atendiendo especialmente a 
la dificultad por incorporarse al mercado laboral. 

 

No debemos permitir que se borre de la Memoria Histórica del activismo 
LGTBI a todas las mujeres Lesbianas, Transexuales y Bisexuales que 
durante tanto tiempo lucharon mano a mano con sus compañeros para 
conseguir una sociedad en la que todas las personas LGTBI tuvieran de-
rechos e igualdad real. 

 



 
 
 
 
 
Las mujeres que se reivindican subvierten el orden del sistema; porque 
somos la mayoría social, pero no formamos parte de la mayoría domi-
nante. Por todo ello solicitamos e instamos a los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

- Sigamos mejorando e implantando el Plan de convivencia escolar para 
la igualdad de trato para las personas LGTBI. 

 

- Trabajemos en la nueva realidad que nos ha traído la pandemia del 
COVID-19 para construir una sociedad más libre e igualitaria. 

 

- Solicitamos al Registro Civil que se suprima el requisito discriminatorio 
hacia las parejas de mujeres, que deben estar casadas para inscribir a 
los nacidos. 

 

- Reivindicamos la aprobación de la Ley Estatal LGTBI que recoja las 
reivindicaciones históricas de todo el colectivo, de la Ley Integral de 
Igualdad de Trato y No Discriminación, la Ley Estatal LGTBI, así como 
una normativa específica contra Delitos de Odio. 

 

- Instamos a las distintas instituciones públicas y privadas a romper con 
los estereotipos que acompañan a las mujeres bisexuales, lesbianas y 
transexuales. 

 

- Exigimos impulsar la formación y especialización laboral de las mujeres 
transexuales para evitar que sigan siendo prostituidas. 

 

- Solicitamos la creación de protocolos específicos en los servicios de 
ginecología y obstetricia para la atención de las mujeres lesbianas bise-
xuales y transexuales así como la implantación de campañas de preven-



 
 
 
 
 
ción en materia de salud sexual para mujeres que mantienen relaciones 
sexuales con otras mujeres. 

- Demandamos la protección y el respeto debido a la diversidad familiar 
así como a los mayores LGTBI. 

 

- Dar traslado de esta moción al Gobierno de España, al Gobierno de la 
Junta de Andalucía, a la Consejería de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía, a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
al Instituto Andaluz de la Mujer, a la Diputación de Córdoba y a todas las 
asociaciones provinciales LGTBI. 

  

 

 

 

En Doña Mencía, a 22 de junio de 2020. 

 

Fdo. Irene Jiménez Navas. 

 

 

 

 

Portavoz Grupo Municipal del PSOE de Andalucía de Doña Mencía. 

 

 

 

 

 

 


